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ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL 

PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, siendo las 12:56 doce horas con cincuenta 

y seis minutos del día 04 cuatro de septiembre de 2020 dos mil veinte, en la 

Sala de Expresidentes ubicada en la Planta Alta de la Presidencia Municipal 

de Zapopan, con domicilio en Avenida Hidalgo número 151, Colonia Zapopan 

Centro, Zapopan Jalisco; el Licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, 

Presidente Municipal de Zapopan, Jalisco, dio inicio a la Sesión de Instalación 

del Consejo Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres del Municipio de Zapopan, Jalisco, en la que 

actuó como Secretaria Técnica la Licenciada María del Socorro Madrigal 

Gallegos, exoficio del mismo modo por su calidad de Directora General del 

Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva. 

 

Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 

uso de la voz manifestó. - Buenas tardes, sean todos ustedes bienvenidos a 

esta sesión para la instalación del Órgano Colegiado denominado Consejo 

Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, señalado para el día de hoy viernes 04 cuatro de septiembre de dos 

mil veinte. 

 

Quiero anunciar que mi suplente será la Maestra Diana Berenice Vargas 

Salomón ante este Consejo Municipal, y ahora le concedo el uso de la voz a 

la Secretaria Técnica del Consejo, a María del Socorro Madrigal Gallegos, 

para que tome lista de asistencia.  Adelante por favor. 

 

 

DESARROLLO 

 

 

Primero.- Registro de Asistencia. 

 

Lic. María del Socorro Madrigal Gallegos, Secretaria Técnica, en uso de 

la voz manifestó. - Gracias presidente, para efectos de sesionar válidamente, 

me permitiré pasar lista de asistencia. 
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Nombre Dependencia Asistencia 

Lic. Jesús Pablo Lemus 
Navarro 
 

Presidente Municipal de Zapopan 
 

Presente 

Regidora María Gómez 
Rueda 

Presidenta de la Comisión Colegiada y 
Permanente de Derechos Humanos e 
Igualdad de Género 

Presente 

Regidora Melina Alatorre 
Núñez 

Representante de la Comisión 
Colegiada y Permanente de Hacienda, 
Patrimonio y Presupuesto 

Presente 

Regidora Marcela Páramo 
Ortega 

Presidenta de la Comisión Colegiada y 
Permanente de Desarrollo Social y 
Humano 

Presente 

Regidor Oscar Javier 
Ramírez Castellanos 

Presidente de la Comisión Colegiada y 
Permanente de Seguridad Pública y 
Protección Civil 

Presente 

Dra. Patricia Angélica García 
Guevara 

Representante de la Universidad de 
Guadalajara 
 

Presente 

Dra. Silvia Guadalupe 
Figueroa González 

Representante del Instituto Tecnológico y 
de Estudios Superiores de Monterrey 
 

Presente 

Mtra. Doris Michel Sinsel Representante de la Universidad del 
Valle de Atemajac 

Presente 

 

Lic. Leticia Lara Cárdenas Presidenta de la Asociación Civil 
Mujeres Hispanas 

Presente 

Lic. Leticia Ramírez Fruchier Presidenta de la Asociación Civil 
Proyecta Mujer 

Presente 

Mtra. Alejandra Cartagena 
López 

Representante Ciudadana 
 

Presente 

Lic. Sofia Pérez Gasque 
Muslera 

Representante Ciudadana 
 

Presente 

Mtra. Diana Berenice Vargas 
Salomón 

Directora General del Sistema DIF 
Zapopan  

Presente 

Lic. María del Socorro 
Madrigal Gallegos 

Directora General del Instituto Municipal 
de las Mujeres Zapopanas para la 
Igualdad Sustantiva y Secretaria 
Técnica del Consejo 

Presente 
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Lic. María del Socorro Madrigal Gallegos, Secretaria Técnica, en uso de 
la voz manifestó. - Agradecemos la asistencia de nuestra invitada, la Sra. 
Maye Villa de Lemus, Presidenta del Sistema DIF Zapopan.  Gracias. 
 
 
Segundo. - Declaración de Quórum legal para sesionar válidamente. 
 
Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. - Tenemos a un total de 14 integrantes, por lo tanto, 
se declara la existencia de quórum legal para sesionar válidamente, siendo 
las 12:56 doce horas con cincuenta y seis minutos de este 04 cuatro de 
septiembre del 2020 dos mil veinte.   
 
 
Tercero. - Aprobación del Orden del Día. 
 
Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. - Le pido a la Secretaria Técnica pueda dar lectura a 
la propuesta del orden del día.  Adelante. 
 
Lic. María del Socorro Madrigal Gallegos, Secretaria Técnica, en uso de 
la voz manifestó. - Gracias señor Presidente, para el deshago del siguiente 
punto, doy lectura del orden del día:   
 

1. Registro de asistencia; 
2. Declaración de Quórum legal para sesionar válidamente; 
3. Aprobación del Orden del Día; 
4. Mensaje del Presidente Municipal; 
5. Toma de protesta a los integrantes; 
6. Declaración de la Legal Instalación del Consejo Municipal 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres; 

7. Clausura. 
 
Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. - Cumplimentando el tercer punto del orden de día 
someto a su consideración la aprobación de la propuesta del orden del día. 
Quienes estén a favor, les pido manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad.  
 
Continúe Secretaria Técnica.  
 
 
Cuarto y Quinto. - Mensaje del Presidente Municipal y Toma de Protesta 
a los Integrantes. 
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Lic. María del Socorro Madrigal Gallegos, Secretaria Técnica, en uso de 
la voz manifestó. - Gracias Sr. Presidente, siguiendo con el cuarto y quinto 
punto del orden del día, escucharemos su mensaje y se tomará protesta a los 
consejeros integrantes. 
 
Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. - Les pido por favor ponerse de pie para hacer la toma 
de protesta.   
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, me permito preguntarles. 
 
¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, las Leyes y Reglamentos que de ellas emanen, mirando todo por el 
bien y la prosperidad del Municipio de Zapopan, Jalisco, así como cumplir leal 
y patrióticamente el cargo como integrantes del Consejo Municipal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, que 
el día de hoy les ha sido conferido?  
 
Contestando: <<Sí, protesto>>. 

 
“Si así no lo hicieren que la Nación, el Estado y la comunidad de Zapopan se 
los demanden, de hacerlo se les reconozca”.  Muchas felicidades. 
 
 
Sexto. - Declaración de la Legal Instalación del Consejo Municipal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
 
Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. - Con esto se declara la legal instalación del Consejo 
Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. 
 
Bueno pues creo que ahora lo más importante es escucharlas.  Cedo el uso 
de la voz para nuestras consejeras, para escucharles, para atender y para 
ponernos a trabajar.  Nada más, a ver… ¿Quién quiere hacer uso de la voz?... 
 
A ver Sofía Pérez… Sofía ¿solicitaste el uso de la voz?... Adelante Sofía. 
 
Lic. Sofia Pérez Gasque Muslera, Representante Ciudadana, en uso de la 
voz manifestó. - Lo iba a quitar, pero sí… 

Gracias, gracias presidente, gracias y también agradezco que me hayan 
invitado a formar parte de este Consejo y que bueno se hayan pasado todos 
los protocolos.   
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Yo creo que lo principal en este momento y me da mucho gusto ver a muchas 
mujeres que siempre han trabajado en pro de las mujeres en el estado y sobre 
todo en el municipio de Zapopan, digo yo como representante de la sociedad 
civil y como presidenta del Consejo Coordinador de Mujeres Empresarias 
reiteramos siempre brindarle apoyo a Socorro Madrigal que siempre ha estado 
(inaudible) las mujeres y las niñas del municipio. 
 
Para nosotras es muy importante precisamente el trabajo que se hace y 
estaremos muy de cerca apoyando todas las iniciativas y estando muy 
vigilantes, sobre todo y basándonos nosotros en nuestros propósitos y 
también en el personal como empresarial, para el empoderamiento económico 
de las mujeres tiene un significativo muy importante para erradicar la violencia 
y poder darles más oportunidades y herramientas a las mujeres.  Muchas 
gracias presidente, gracias Pablo. 
 
Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. - Muchas gracias Sofía.  Adelante Lety… 
 
Lic. Leticia Ramírez Fruchier, Presidenta de la Asociación Civil Proyecta 
Mujer, en uso de la voz manifestó. -  Pues muchísimas gracias presidente, 
Socorro Madrigal, por esta oportunidad, hablo en nombre de todas mis 
compañeras Proyecta, es una gran responsabilidad y un honor y cuenten con 
todo el apoyo de parte de todas las empresarias y profesionistas de Jalisco y 
de mi parte nada más puedo decir que es un compromiso muy grande, que 
estamos atentas a todo lo que podamos apoyar.  Muchísimas gracias. 
 
Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. - ¿Alguien más que quisiera hacer uso de la voz? 
 
Dra. Silvia Guadalupe Figueroa González, Representante del Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, en uso de la voz 
manifestó. - Silvia Figueroa del Tecnológico de Monterrey.  Muchas gracias 
por habilitar esta oportunidad de sinergia entre los distintos ámbitos y sectores 
en un tema por demás relevante.   
 
Apreciamos esta oportunidad y obviamente desde las funciones de los 
expertos, también involucrando por su puesto a nuestros estudiantes, a los 
jóvenes, estaremos trabajando para posicionar el tema, para hacerlo evidente 
y sobre todo para atender nuevas redes de colaboración.  Apreciamos la 
invitación, enhorabuena y éxito.  Gracias. 
 
Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. - Silvia, muchas gracias por tus palabras y tu 
compromiso.  ¿Alguien más?...  
 
Dra. Patricia Angélica García Guevara, Representante de la Universidad 
de Guadalajara. – Patricia García.  Buenas tardes a todos y a todas. 

5/8 



   

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO 
MUNICIPAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, DE FECHA 04 CUATRO DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

 

Es una gran distinción estar representando a la Universidad de Guadalajara 
ante el Consejo y la ciudadanía, estamos en una situación muy difícil porque 
nos ha puesto esta pandemia y más que nunca se ha recrudecido la violencia 
en casa en esta situación de confinamiento.  Entonces más que nunca creo 
que es urgente trabajar en una agenda conjunta con todas ustedes y todos 
para (inaudible) más que nada encaminar acciones para concientizar a la 
población.  Yo (inaudible) para transformar la situación de violencia.  Muchas 
gracias. 

Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. – Gracias a ti.  Adelante por favor Alejandra. 

Mtra. Alejandra Cartagena López, Representante Ciudadana, en uso de la 
voz manifestó. – Alejandra… Hola, buenas tardes, bueno pues muchísimas 
gracias a Socorro Madrigal, al Presidente Municipal. 

Y bueno, yo solo comentar que espero que este sea el principio de poder 
incidir como Consejo en la política pública en favor de los derechos de las 
mujeres y de las niñas y que, bueno que le apostemos no solo a la atención 
de la violencia, sino a la prevención de la violencia, ¿no?  Me parece que el 
país, México, y Jalisco estamos en una situación grave de violencia contra las 
mujeres y es necesario que todos los recursos del municipio estén enfocados 
en poder erradicar esta problemática tan grave para el estado.  Muchísimas 
gracias. 

Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. – Gracias Alejandra.  ¿Alguien más?... 

Lic. Leticia Lara Cárdenas, Presidenta de la Asociación Civil Mujeres 
Hispanas, en uso de la voz manifestó. – Muy buenas tardes a todos, soy 
Leticia Lara de Mujeres Hispanas y le agradezco mucho señor Presidente esta 
oportunidad nuevamente, he sido consejera varias veces ya de los institutos, 
me da muchísimo gusto volver a participar, muchas gracias Coco por tomarme 
en cuenta.   

El trabajo de Mujeres Hispanas es ayudar a todas las mujeres de todos los 
niveles sociales y culturales.  Yo escucho que todas hablan acerca de las 
empresarias, pero las empresarias también necesitan salud, nosotros el 
programa que tenemos de “El Carril Rosa” es precisamente para las personas 
que se han enfermado de cáncer de mama (inaudible), una enfermedad 
espantosa que se llama Linfedema, por eso tenemos “El Carril Rosa”, gracias 
licenciado, gracias a su esposa que nos ha apoyado tanto con el tema de “El 
Carril Rosa”.  Muy buenas tardes a todas. 

Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. – Muchas gracias Leticia.  ¿Alguien más?...  Bueno. 

Por mi parte decirles que creo que la parte más importante es saber 
escucharlas.  Las políticas públicas en torno a la protección de las mujeres 
evidentemente deben de nacer de las propias mujeres, entonces yo más que 
hablar es escuchar.   
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En el momento en que ustedes tengan estas propuestas sobre la mesa,  
estaremos cumplementando estas recomendaciones en conjunto.  Es decir, 
les pido nos podamos involucrar todas y todos en que estas políticas públicas 
que se pongan sobre la mesa también en la implementación podamos 
construirlas. 

Entonces muchas gracias a todas ustedes por su participación, por su 
dedicación, por su (inaudible).  Y pues la verdad también agradecer a las 
regidoras y a los regidores porque ellos son parte, ellas son parte fundamental 
de poder implementar estas políticas públicas que se tendrán que ver 
reflejadas en algún momento dentro de nuestros reglamentos municipales. 

Entonces muchas gracias, veo por ahí a la Regidora María Gómez, aquí está 
la Regidora Melina Alatorre y el Regidor Oscar Ramírez, no sé si haya alguna 
otra regidora o algún otro regidor… Marce Páramo también aquí está.  
Entonces muchas gracias y pues ánimo Zapopan, a trabajar. 

 

Séptimo. – Clausura. 

 

Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, en 
uso de la voz manifestó. – Toda vez que no hay más asuntos que tratar, 
procedo entonces a dar por clausurado el presente acto, siendo las 13:09 trece 
horas con nueve minutos del viernes 04 cuatro de septiembre de 2020 se 
declara clausurada la instalación del Consejo Municipal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Muchísimas gracias a todos y todas ustedes. 

 

 

 

 

Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro  Regidora María Gómez Rueda 
Presidente Municipal de Zapopan  Presidenta de la Comisión Colegiada 

y Permanente de Derechos 
Humanos e Igualdad de Género 

 
 
 
 
Regidora Melina Alatorre Núñez   Regidora Marcela Páramo Ortega 
Representante de la Comisión Colegiada y  Presidenta de la Comisión Colegiada 
y Permanente de Hacienda, Patrimonio y  y Permanente de Desarrollo Social y 
Presupuesto      Humano 
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Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos  Dra. Patricia Angélica García  
Presidente de la Comisión Colegiada y  Guevara 
Permanente de Seguridad Pública y   Representante de la Universidad de  
Protección Civil     Guadalajara 
  
 
 
 
Dra. Silvia Guadalupe Figueroa González Mtra. Doris Michel Sinsel  
Representante del Instituto Tecnológico y de  Representante de la Universidad del 
Estudios Superiores de Monterrey  Valle de Atemajac 
 
  
 
 
Lic. Leticia Lara Cárdenas    Lic. Leticia Ramírez Fruchier 
Presidenta de la Asociación Civil   Presidenta de la Asociación Civil  
Mujeres Hispanas      Proyecta Mujer 
 
 
 
 
Mtra. Alejandra Cartagena López   Lic. Sofia Pérez Gasque Muslera 
Representante Ciudadana    Representante Ciudadana 
    
 
 
 
Mtra. Diana Berenice Vargas Salomón   Lic. María del Socorro Madrigal 
Directora General del Sistema DIF Zapopan  Gallegos 

Directora General del Instituto 
Municipal de las Mujeres Zapopanas 
para la Igualdad Sustantiva y 
Secretaria Técnica del Consejo 
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